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Honorable Cámara de Diputados 

     Provincia de Corrientes

EXPTE 19199 INGRESO 21/03/25 HORA 18.30
                               PROYECTO DE LEY
INICIADOR: Ariel Carlos Báez, Ana María Pereyra Cebreiro
OBJETO: Establecer el día 12 de agosto de cada año como el “Día Provincial del Bailarín Correntino” en conmemoración al nacimiento de Dionisio Soler
                                           FUNDAMENTOS
Honorable Cámara:




El presente proyecto de ley tiene como objetivo establecer el día 12 de agosto de cada año como el “Día Provincial del Bailarín Correntino” ” en conmemoración al nacimiento de Dionisio Soler. Corrientes, rica en tradiciones y costumbres con un acervo cultural incalculable, con idioma y música propia, que genera en sus habitantes un sentir propio que se transmite de generación en generación, sus artistas lo expresan en cada una de sus producciones y propuestas. Muchos dejaron un legado inmenso y en su paso por esta vida transformaron sus sueños en proyectos maravillosos que disfrutaron quienes tuvieron la suerte de poder estar allí. Tal es el caso de Dionisio Soler maestro, bailarín, coreógrafo que, con casi 50 años cumplidos, construyó un camino extraordinario en el arte de Corrientes.

    Dionisio Soler, fue maestro en composición coreográfica, metodología de la enseñanza y de la danza, con una técnica personal, aplicada en los distintos ámbitos escénicos, del teatro y el carnaval.

  Fue una de las figuras más reconocidas del ballet de Corrientes, debutó en el Teatro Oficial Juan de Vera como bailarín profesional, fue solista de las Czardas, primer acto del ballet Coppelia con el Ballet de Cámara y la Escuela de Danzas Clásicas de la Municipalidad, dirigida por la maestra Malena Bernich. Fue integrante del Ballet de Cámara de la Municipalidad por 12 años.

  Creo la Escuela de Ballet DiArte, donde se desempeñaba como director y profesor, recibiendo alumnos desde los 2 años., con programas y técnicas de estudio y enseñanzas para cada nivel y edad, con un ballet estable profesional denominado La Compañía, una escuela de danzas y talleres, además de otros servicios. 

  A esta Escuela le dedicó gran parte de sus energías, transformándose en un punto de referencia regional, dado que su sueño no era otro que trascender a través de esta obra, desde donde salieron destacadas bailarinas como Lourdes Sánchez, Ilana Schvetz, Marita Barrios, Ana Filliau, entre otras. 

                   El carnaval fue su otra pasión, muy joven ya se acercó a ese maravilloso escenario, en los años 80 fue unos de los impulsores de la comparsa Rayito de Sol,  fue creador y coreógrafo-diseñador haciendo que el carnaval esté vivo en los barrios, cuando en Corrientes existía las inter comparsas, también fue coreógrafo y diseñador de CarúCurá de Esquina; coreógrafo y diseñador de Taragüí, de San Miguel; coreógrafo y diseñador de YasíPorá de General San Martín, Chaco; coreógrafo y diseñador de Samba Total, de Corrientes; coreógrafo y diseñador de Los Auténticos, de Ituzaingó; coreógrafo de Sapucay, Corrientes, entre otros.

                   Innumerable producción tuvo en su haber, fue un precursor de llevar a escena grande producciones de ballet en nuestra provincia, como “Carmen”, “Drácula”, “Cenicienta”, “Drácula, el regreso” que se presentó durante tres temporadas realizando 94 funciones y llegando a 66.200 espectadores, un antecedente sin precedentes para una producción local.

                   Obtuvo numerosos premios, distinciones y menciones, tanto en carnaval como con sus producciones artísticas, y el destino le vio partir muy joven un 22 de marzo del año 2013, cuando estaba trabajando en la obra "El Cristo del Madero, IX Temporada", que se iba a reponer en Semana Santa.

                   En una de las tantas entrevistas que le realizaron él decía que “quería devolver con la danza, lo que en su momento recibió de sus mayores”, él quedó en el corazón y el recuerdo de quienes tuvieron la suerte de participar en clases, ensayos, producciones, charlas, desafíos, con su arte toco muchos corazones y aportó belleza con su magia artística.

                  Fue uno de los artistas más reconocido de la danza, que transcendió su provincia y su pasión fue con una entrega total en su tierra natal, su legado continúa hasta nuestros días, por eso es meritorio este justo reconocimiento el de  instaurar el día 12 de agosto, como el Día Provincial del Bailarín Correntino, en homenaje al día de su nacimiento que fuera el 12 de agosto de 1961.

Por estas consideraciones, solicito el acompañamiento de este proyecto de:

LEY N°                       . 

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES SANCIONAN CON FUERZA DE

L E Y: 

“Día Provincial del Bailarín Correntino”
ARTÍCULO 1º. Declárase el día 12 de agosto como el “Día Provincial del Bailarín Correntino” en conmemoración al nacimiento de Dionisio Soler
ARTÍCULO 2°. DE forma.

Dada en la Sala de Sesiones de la la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes a los ______ días del mes de __________ del año 2025.

Ariel Báez

Diputado Provincial

2021– 2025
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